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1. JUSTICIA Y LIBERTAD DE ELECCIÓN: DOS EN UNO

La educación lo es todo en cualquier país. En todo Estado o comunidad política, la educación es el cimiento del edificio social. La educación cumple la función social fundamental de favorecer el progreso individual y colectivo en todos los órdenes, comenzando sin duda alguna por el de la persona como tal. La educación permite crear las condiciones reales y efectivas de igualdad entre todos los ciudadanos.  Esa igualdad puede ser construida en un marco de libertad o en uno de control. Una sociedad democrática debe articular un sistema educativo en el que la igualdad y la cohesión social se logren en y para la libertad y la justicia, y no para el control ideológico y social por parte de los poderes públicos.

Todo sistema educativo debe ser capaz de alcanzar la igualdad real a través de la igualdad de oportunidades en el acceso, la promoción efectiva en atención a las capacidades de cada cual, la cohesión social mediante una sólida formación común. Alcanzar estos objetivos permite lograr una convivencia democrática respetuosa. Y sólo se pueden conseguir en libertad, con las garantías precisas para que esa libertad la puedan disfrutar todos los ciudadanos, con independencia de su condición, posibilidades económicas y lugar de residencia. 

La libertad de elección no se puede cuestionar en términos de justicia, siempre y cuando haya igualdad de oportunidades en el ejercicio de esa libertad. Es una falacia argumentar que la libertad de elección de centro escolar sin medidas intervencionistas crea la desigualdad en el acceso al centro. Muy a menudo, quienes son partidarios del intervencionismo estatal y poco amigos de la libertad, esgrimen que con la libertad de elección el alumnado más desfavorecido se concentra en ciertos centros educativos, de modo que el inmigrante y en general todo tipo de alumnado autóctono clasificable como de “riesgo social” sólo puede acudir a determinados centros que se convierten en centros marginales para alumnos marginales. Del mismo modo, estos mismos sostienen que por lo general en los centros concertados y en algunos de titularidad estatal de determinadas áreas geográficas, la homogeneidad social es más acusada y, además, goza de un mayor nivel de rentas.

Esa afirmación ignora, deliberada o inconscientemente, la realidad. Pasa por alto que es el criterio de zonificación el que, al aplicarse sobre unos barrios ya segregados socialmente, crea los centros marginales que denuncia. Pasa por alto que en muchos centros concertados de alta calidad la presencia de inmigrantes e hijos de familias trabajadoras es mayor que en la sociedad en general. Y pasa por alto que, cuando no tienen problemas financieros y pueden seleccionar a sus alumnos, los centros de mayor calidad y prestigio han tendido siempre a seleccionar a los alumnos más brillantes, independientemente de su extracción social.

Esa afirmación olvida además una premisa fundamental: si existiese igualdad de oportunidades reales para las familias, éstas elegirían el centro fruto de su conveniencia, no de su resignación. Si la subvención la recibiera la familia y no el centro, la familia decidiría el centro dónde educar a sus hijos. Si la familia tuviera posibilidad de acceder a casi toda la oferta educativa, fuera de iniciativa social o estatal –y decimos casi toda, porque siempre habrá centros de coste elevado-, la limitación impuesta por la residencia familiar y su proximidad al centro educativo no tendría sentido. Unos padres no tienen por qué escolarizar a su hijo en el centro más próximo, por el simple hecho de esa proximidad. ¿Por qué los padres van a verse obligados a escolarizar a su hijo en un centro si no les gusta el ideario, el tipo de formación o los resultados obtenidos por los alumnos de ese centro? ¿Por qué unos padres que en muchas ocasiones recorren diariamente grandes distancias para poder acceder a un empleo mejor con el que sacar adelante a sus hijos van a ser más perezosos a la hora de asegurar su educación que a la hora de asegurarles el sustento?

Esta situación y no otra es la que no es justa: que por razones geográficas o de renta, una familia se viera obligada a educar a sus hijos en un centro que, en otras circunstancias, no elegirían. Lo que no es justo es el actual sistema dual, en el que quienes tienen dinero o influencia política para matricular a sus hijos en la enseñanza de iniciativa social de pago sí tienen libertad de enseñanza, mientras que quienes no lo tienen (trabajadores, parados, marginados, inmigrantes) no pueden ejercer la libertad que la Constitución les reconoce. Lo que no es justo es la ausencia de libertad para elegir. Como no sería justo la ausencia de libertad para elegir la prensa que uno desea leer.

Las medidas intervencionistas de la LOE no gustan ni a derechas ni a izquierdas. Más aún: por encima de ideologías, las medidas intervencionistas de la LOE no gustan a la mayor parte de la sociedad española, que se manifestó con contundencia y nitidez el pasado 12 de noviembre. La LOE no gusta a padres, profesores y alumnos, de izquierdas y de derechas, laicos y confesiones religiosas. Tan simple como eso: la LOE es intervencionista y permisiva con la mediocridad intelectual. Y de ahí el masivo rechazo social.

Lo que se debate hoy en España a propósito de la LOE es la libertad y la calidad de la enseñanza. Quienes se oponen al ejercicio de la libertad de padres y en general de toda la comunidad educativa, en realidad temen la libertad de los futuros ciudadanos, formados con opinión propia e independiente del poder político de turno. Quienes se oponen a la libertad de enseñanza, temen cambios de posición de los principales actores educativos actuales. Quienes se oponen a la libertad de enseñanza, temen perder el control político de la sociedad. Quienes se oponen a la libertad de enseñanza, niegan un derecho fundamental garantizado por la legislación nacional e internacional, y lesionan uno de los derechos humanos más elementales. Quienes se oponen a la libertad de enseñanza intentan desde el Poder adoctrinar y controlar a la población española con la complicidad de organizaciones afines o, incluso, de otras de ideología contraria que, sin embargo, han claudicado ante el chantaje económico, cediendo la libertad a cambio de un plato de lentejas.

Durante los últimos meses vuelve a hablarse en España de una de las iniciativas en vigor en muchos países desarrollados y que permite tal vez el mayor grado de libertad de elección de centro educativo: el Cheque Escolar. Algunas iniciativas ciudadanas, como la de Chequeescolar.org, autora de este documento y promovida por la plataforma ciudadana HazteOir.org, caminan en este sentido. En realidad, no es nueva. A principios de nuestro periodo democrático actual, y como estudiaremos en el punto 3 de este documento, hubo alguna propuesta de implantación del Cheque, que no llegó a buen puerto tal vez por las condiciones sociopolíticas y económicas del momento. Sin embargo, el nivel de vida y de libertades en España ha cambiado a mejor. Puede ser el momento adecuado de retomar la propuesta del Cheque Escolar, que permita lo que la Constitución y la legislación consagran: la libertad de ideario del centro, la libertad de creación de centros y la libertad de elección de centro. Tres libertades en una sola.

El Cheque Escolar es un instrumento muy válido para garantizar esa libertad, ya que favorece la distribución de recursos y de oportunidades a la hora de elegir el centro escolar y el tipo de formación deseado para nuestros hijos. El Cheque Escolar asegura la libertad de elección aumentando especialmente las oportunidades de elección de los menos favorecidos. 

No olvidemos que de lo que se trata es de garantizar la libre elección de centro escolar como derecho y responsabilidad irrenunciable de los padres en la educación de sus hijos. Con ello hablamos también de ayudar a mejorar la calidad educativa del sistema de enseñanza español
2. LA OPCIÓN DEL CHEQUE ESCOLAR
Introducción
El derecho a la libertad de educación es un derecho que corresponde por la propia naturaleza de las cosas a los educandos y a los padres. La Constitución Española reconoce en su artículo 27 el derecho de todos a la educación y la libertad de enseñanza. Sin embargo no puede existir este derecho sin libertad de elección de centro educativo.

El intervencionismo de la administración educativa en el sistema escolar español hace que actualmente sólo quienes tienen mayores recursos pueden elegir la educación que desean para sus hijos, quedando para el resto una única opción: existe por ello una clara discriminación por razones económicas.

Es necesario devolver a los padres el derecho a elegir la educación que desean para sus hijos. Un instrumento para lograr este fin sería establecer por parte del Estado una atribución directa a las familias, de manera que se evite esta discriminación injusta. Una de las formas en que puede instrumentarse jurídicamente esa ayuda es el Cheque Escolar.

Implantado en varios países del mundo, el Cheque Escolar proporciona libertad a los padres para elegir la formación que han de recibir sus hijos mediante la transferencia de la cantidad que corresponde a cada alumno al centro educativo que ellos elijan, ya sea estatal o de iniciativa social. A través del Cheque Escolar se fomenta la igualdad de oportunidades al permitir que las personas con menores rentas puedan disponer de dinero para elegir colegio y mejora la calidad al aumentar la responsabilidad de todos los implicados en el mundo educativo.

¿Qué es el Cheque Escolar?

El Cheque Escolar es un sistema de financiación de la educación por el cual el Estado atribuye a las familias una cantidad de dinero por cada hijo en edad escolar. De este modo, el Estado cumple el mandato constitucional sobre la gratuidad de la enseñanza básica, pero en vez de financiar directamente a los centros educativos financia a los educandos, que son los verdaderos sujetos titulares del derecho a la educación. La cantidad atribuida a las familias se fijaría en relación con el coste medio del puesto escolar. 

En su concepción moderna, el Cheque Escolar fue planteado por primera vez por Milton Friedman en su ensayo “El papel del Gobierno en la Educación” en 1955. Desde entonces diversos autores han retomado el tema del Cheque Escolar.

Experiencias prácticas

Uno de lo países donde mayores debates se han producido en torno al Cheque Escolar ha sido Estados Unidos. En los últimos años se han puesto en práctica diversas experiencias. Así podemos encontrar sistemas de Cheque Escolar en los estados de Washington, Milwaukee, Cleveland, Maine, Vermont, Florida y Colorado.

En España, como veremos más adelante, la experiencia de mayor envergadura con relación al Cheque Escolar es la del Ayuntamiento de Valencia para la escolarización preescolar o infantil. La cuantía máxima mensual asciende a los 90 euros, dependiendo la cuantía recibida de la renta anual familiar, la existencia de minusvalía, la situación familiar (familias numerosas y partos múltiples), así como de la situación de maltrato o violencia doméstica. En Albacete se implantó también un programa de Cheque Escolar para guarderías que fue eliminado en el año 1999 al ganar el ayuntamiento el partido socialista. También se llevó a la práctica una experiencia similar en Navarra a comienzos de los años 80, pero sin duda el intento más serio de implantación de un sistema de libre elección fue el protagonizado por el Ministro de la UCD, José Manuel Otero Novas, a través de su Proyecto de Ley de Financiación de la Enseñanza Obligatoria que complementaba la Ley Orgánica sobre el Estatuto de los Centros Escolares, aprobada en 1980. No obstante, aquel Proyecto no llegó a ver la luz.

En distintos países europeos se ha probado este sistema: Dinamarca, Suecia, Italia, Inglaterra. Otros países del mundo con Cheque Escolar son Chile y Nueva Zelanda. 

Razones que avalan la implantación del Cheque Escolar
a) Una razón fundamental que justifica esta propuesta es que el marco jurídico actual no garantiza la libertad de educación a las familias, que no pueden ejercer la libertad de elección, al no poder elegir aquel centro, de iniciativa social o estatal, que consideran más adecuado para sus hijos.

b) La difusión del Cheque Escolar permite que los padres tengan un papel más activo y una mayor implicación en la educación de sus hijos, de la que son principales responsables y, por tanto, como agentes activos, son los que deben definir el mapa educativo de España, frente al sistema actual, en el que es el Estado el que impone a las familias un modelo educativo único. El Cheque Escolar devuelve a los padres el protagonismo que nunca debieron perder en la educación de sus hijos. No deben ser los poderes públicos o los centros, ya sean de iniciativa estatal o social, los que tomen estas decisiones. No es propio de un estado democrático usurpar este derecho a los padres.

c) El Cheque Escolar es también una medida con un claro componente social. Por un lado, garantiza el acceso a una educación de calidad para todos al eliminar las barreras económicas o sociales que, en muchos casos, lo impiden. Por otro, no hay mayor medida social que aquella que permite a lo ciudadanos, en este caso los padres, decidir cómo gastar el dinero de los impuestos, su dinero, en la educación de sus hijos y los fondos destinados a educación.

d) El Cheque Escolar al fomentar la competencia en el sector educativo, estimulará la búsqueda de la calidad, la mejora de la oferta educativa y la eficiencia del sistema, lo que provocará un evidente beneficio social al mejorar la calidad de la educación y la formación de los ciudadanos.

e) Por último, el Cheque Escolar se convierte en un instrumento de protección de los ciudadanos frente a la injerencia de los poderes públicos. El Cheque Escolar, al garantizar la libertad e independencia económica y de proyecto educativo, protege a los centros frente al intervencionismo estatal y la escasa autonomía característicos del sistema actual. Es decir, el Cheque Escolar, al fomentar una oferta educativa plural, al permitir la existencia de colegios con idearios educativos diferentes, crea una sociedad libre, con criterio e independencia, que es la mejor vacuna frente a los intentos de adoctrinamiento de los poderes públicos.

En definitiva, el Cheque Escolar garantiza el ejercicio de la libertad de educación, favorece el desarrollo de una sociedad libre y la protege de las injerencia del Estado, mejora la calidad de la educación y permite una mayor eficiencia en el gasto público al liberar recursos para otros fines.

¿Cómo aplicar el Cheque Escolar?

a) Beneficiario:

Una de las cuestiones que se plantean a la hora de diseñar el sistema de financiación de la educación es quién debe ser el destinatario de la misma. En la medida en que es la educación del menor la que debe ser gratuita, parece razonable que la financiación se conceda al educando, a través de sus padres o representantes legales. Por ello el Cheque Escolar debe entregarse a las familias. 

En la mayoría de las ocasiones se ha aplicado el Cheque Escolar a familias con bajo nivel de renta que no tenían capacidad de elección. Otra opción es conceder el Cheque a todos los niños en edad escolar con independencia de sus niveles de renta, ya que todos hemos contribuido, en función de nuestras rentas, a pagar la educación de todos.

Caben dos opciones:

• La Administración entrega el Cheque a las familias que a su vez lo entregan al Centro elegido. 

• La Administración permite reducirse en el IRPF el importe del Cheque Escolar. Esta deducción en todo caso genera derecho de devolución. Por ejemplo, si una persona debido a su nivel de renta no estuviera obligada a hacer declaración, tendría derecho a que la Administración le reintegrara su Cheque Escolar aunque no hiciera la declaración del IRPF.
b) Centros elegibles

En cuanto a los centros receptores de la financiación, en los países en los que se aplica el Cheque suele concederse sólo a aquellas familias que eligen un centro de iniciativa social, aunque existen excepciones como en el caso sueco y en algunos estados de los EE.UU. A favor de esta segunda opción, que permite escoger tanto colegios de titularidad pública como privada, destacan dos argumentos.
En primer lugar, no se puede alegar que el Cheque Escolar sea competencia desleal para los colegios estatales, y se permite, al mismo tiempo, que sean los padres los que definan el mapa escolar, optando de forma libre por los colegios de iniciativa social o estatal.
Cualquier centro, sea de iniciativa social o estatal, debe someterse a los mismos criterios de gestión y a la evaluación por los padres de los servicios prestados. Esto implicaría modificar el sistema actual de financiación de los colegios estatales, que pasarían de recibir una asignación fija de dinero por parte del Estado, a contar únicamente con los ingresos de los Cheques Escolares correspondientes a sus alumnos.

De esta forma todos los centros escolares estarían en las mismas condiciones de competencia. Los centros públicos, si bien mantendrían su titularidad estatal, se verían obligados a gestionarse buscando la mayor eficiencia y tratando de ser atractivos para los padres de su entorno social, ya que no tendrían ni la demanda ni la supervivencia financieras aseguradas. Seria un buen sistema de gestión del sistema público.

Obviamente, este sistema tendría excepciones en las que la Administración concedería ayudas adicionales a la financiación vía Cheque Escolar. Sería el caso de localidades pequeñas donde no hay oferta escolar y la masa de alumnos no es suficiente para poder soportar el gasto del colegio.

c) Importe

El Cheque Escolar debería tener un importe similar al coste medio del alumno en el colegio de titularidad estatal por Comunidad Autónoma, al ser la educación una competencia transferida a las Administraciones autonómicas y existir diferencias de densidad de centros y de alumnado entre ellas. Este debería ser su importe al inicio, en el momento de su implantación ya que, según el último estudio publicado por el Foro de Calidad y Libertad de Enseñanza, el gasto por alumno de enseñanzas no universitarias en la red pública asciende a 3.517,62 euros mientras en la concertada supone 1.840,75 euros por alumno. Ante este dato, si inicialmente definiéramos el importe como el coste medio del colegio de iniciativa social, los centros estatales no cubrirían sus gastos. Es verdad que por otra lado esto podría suponer una inflación del precio de los colegios de iniciativa social, que sería bueno si fuera acompañado de más calidad, y sería malo si fuera más precio por el mismo servicio. Por ello podrían introducirse criterios de corrección encaminadas a cubrir como máximo el importe medio señalado pero que cubrieran los costes reales del colegio.

Otra posibilidad es fijar el importe del Cheque Escolar como la media del coste por alumno en los colegios de iniciativa social y establecer transitoriamente un periodo de subvenciones a los colegios estatales, hasta que vayan adecuando sus estructuras a los ingresos que perciben por los Cheques Escolares de sus alumnos.
3. EXPERIENCIAS DEL CHEQUE ESCOLAR EN ESPAÑA 

Introducción 

España todavía no ha adoptado el Cheque Escolar en su sentido estricto. José Manuel Otero Novas, siendo Ministro de Educación de la UCD entre abril de 1979 y septiembre de 1980, intentó implantar el Cheque Escolar, con una variante llamada de “flexibilidad restrictiva” a fin de tratar de amoldar el sistema a la situación real en España. No obstante, su iniciativa no prosperó. 

Más recientemente, tampoco se llevó a la práctica, a pesar del apoyo de la entonces Ministra de Educación, Pilar del Castillo. La ex Ministra se manifestó en su día a favor del Cheque Escolar, aunque no fue introducido en la Ley Orgánica de Calidad de la Enseñanza. 

Hoy día la sociedad civil reacciona con vigor a favor del Cheque Escolar. Además de la iniciativa Chequeescolar.org (www.chequeescolar.org), impulsada por la plataforma ciudadana HazteOir.org, la plataforma AFA Educación (www.afaeducacion.com), surgida en Baleares y presidida por José Ignacio Pérez Argüelles, también defiende el Cheque como el mejor sistema de ayuda financiera a las familias en la educación de sus hijos, garantizando al máximo la libertad de elección por parte de los padres. 
Otras asociaciones representando a padres, alumnos y centros se postulan a favor del Cheque Escolar. Es el caso de la Confederación Católica de Padres de Alumnos (CONCAPA), la Unión Demócrata de Estudiantes (UDE) o la Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza Privada (ACADE), entre otros.

Determinados líderes políticos también han mostrado sus apoyos al Cheque. Entre ellos destacan Mariano Rajoy, Presidente del Partido Popular. En declaraciones a la Cadena COPE, hablando de las libertades y de la libertad de enseñanza en particular, Rajoy se declaró “a favor de que la gente pueda elegir” y sostuvo que “una de las libertades más importantes que tiene un padre es elegir la educación que quiere para sus hijos”. Y añadió que “el Cheque Escolar es la garantía de la total libertad”. En declaraciones recogidas en otros medios el Presidente del Partido Popular señaló que el Cheque favorecería la elección de los padres y su libertad a la hora de escoger por ejemplo la lengua en la que quieren que los centros eduquen a sus hijos, lo que permitiría resolver el problema del totalitarismo lingüista como consecuencia de la arbitrariedad de los poderes públicos
. En este sentido, el Cheque permitiría colegios de enseñanza en catalán en Madrid y de enseñanza en castellano en regiones con otras lenguas igualmente propias, siendo los padres los que definirían el mapa educativo y no los poderes políticos.
Dirigentes de partidos regionales también se han mostrado, en ocasiones, a favor de este tipo de financiación. Duran Lleida, Presidente de Unió Democrática de Catalunya, ha afirmado que “si no hay financiación que asegure la gratuidad con independencia del centro […] no habrá igualdad entre todos los ciudadanos, y estaremos contraviniendo el mandato constitucional del artículo 14. […] Lógicamente, si no hay gratuidad prolongaremos […] la injusticia social que significa el elitismo de una enseñanza de calidad y, claro está, tampoco podrá hablarse en todo caso de libertad de enseñanza, de libertad de elección, cuando lo que se está haciendo es inviabilizar que existan centros diversos, centros plurales para elegir”
.
Actualmente hay diversas aplicaciones reales del Cheque Escolar reducidas a la escolarización de los más pequeños, pero todas ellas son iniciativas limitadas que no logran la libertad ni la equidad del sistema educativo, puesto que se limitan a los tramos educativos ni obligatorios ni gratuitos o a la subvención de libros y material escolar. Los casos más conocidos son los de Valencia y Madrid, aunque hay otros, como veremos. 

El intento de Otero Novas y su aplicabilidad hoy 

En 1977, durante la Transición, los Pactos de La Moncloa permitieron dar un impulso a la educación, sobre todo a la estatal. En ese marco, siendo Otero Novas Ministro de Educación, se aprueba la Ley Orgánica sobre el Estatuto de los Centros Escolares (LOECE) de 1979. La libertad de enseñanza queda reforzada en el sentido de posibilitar la creación y dirección de centros de iniciativa social, de elegir una educación religiosa por parte de los padres y de establecer un “ideario” propio por parte de estos centros. Poco antes, en 1978, Otero Novas presentó una propuesta de Ley de Financiación de la Enseñanza Obligatoria en la que aparecía por vez primera el Cheque Escolar en la enseñanza obligatoria. Fue presentado como una fórmula de financiación a los alumnos en lugar de a los centros. 
La Ley tenía como objetivos “el logro efectivo de la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios”, “hacer efectivo el derecho a la educación en condiciones básicas de igualdad” y establecer el principio constitucional de libertad de enseñanza “elemento indispensable para la construcción de una sociedad democrática y pluralista” y respetuosa con los derechos “que corresponden a los padres respecto a la educación de sus hijos”
.
La gratuidad de la enseñanza obligatoria era concebida como “un derecho de todos los alumnos a percibir del Estado la misma cantidad que representa el coste del puesto escolar estatal […] [y] aplicarse […] a los centros escogidos libremente por [los padres] […], ya sean de titularidad pública o privada”.

Fue criticado por no incluir la subvención al transporte, permitir el pago de actividades extra, no exigir una regulación específica de los centros, y no contribuir a la redistribución de la renta. Sin embargo, y sin negar la posibilidad de mejorar su contenido, y teniendo en cuenta la ausencia del posterior reglamento que debía desarrollar la Ley, lo cierto es que:

a) Incluía los gastos de funcionamiento de los servicios incluyendo los créditos destinados a remuneraciones de personal y a la compra de bienes corrientes y servicios.
b) Incluía las cuotas de amortización de los bienes de capital invertidos.
c) A los centros de iniciativa social que quisieran sumarse a la opción de este sistema denominado “ayuda a la gratuidad”, se les exigía la falta de ánimo de lucro, y se les imponían determinadas medidas tendentes a evitar que se produjesen discriminaciones de carácter económico en la escolarización de los alumnos.
d) Se limitaban los conceptos extras que un colegio podía facturar a los padres. Los Centros no podían percibir de las familias cantidad alguna, excepto el coste de actividades complementarias y no regladas que serían voluntarias (para aquellos padres que lo solicitaran) y sus costes debían ser aprobados por el Ministerio.

e) Los servicios de transporte y comedor se sometían a precios legalmente establecidos.
f) Se daba prioridad a los colegios cuya forma jurídica fuera una cooperativa de padres y profesores y a las fundaciones benéfico-docentes y culturales.
g) Se establecía un adecuado control de los centros mediante las Juntas Económicas y las Comisiones de Control provinciales con representantes de la Administración, de los colegios, de los profesores y de los padres.
h) Se establecían las oportunas sanciones por el incumpliendo de la Ley. 
El buen desarrollo del Proyecto de Ley de Otero Novas hubiera establecido en España los principios de la libertad y la igualdad educativas, lo que hubiera posibilitado la existencia de una escuela de calidad. Hoy en día, con las necesarias adaptaciones, podrían aplicarse sin dificultad los mismos principios establecidos en este Proyecto de Ley, lo que devolvería el protagonismo en la elección de la educación a los padres.

 
¿Hay Cheque Escolar hoy en España? 

Como hemos dicho con anterioridad la realidad es que el Cheque Escolar no se ha implantado en España. Existen algunas iniciativas similares tendentes a dar una ayuda directa a la familia en la compra de material escolar (Cheque-libro) o en la educación no obligatoria (infantil)

· Cheque-libro

Se trata de conceder una ayuda directa a la familia para la compra del material escolar. El importe y los sujetos beneficiarios dependen de las bases establecidas en las Comunidades que tienen implantado este sistema. 

Se discute si el importe debe concederse a las familias o a los centros, primando en este último caso la devolución de los libros usados en buenas condiciones para que puedan ser reutilizados por alumnos del nuevo curso. En este sentido, el Principado de Asturias ha decidido impulsar la gratuidad de los libros de texto para el próximo curso, pero mientras padres y libreros prefieren el Cheque Escolar, los sindicatos se decantan por las subvenciones a los centros educativos. 
En Segovia no existe el Cheque Escolar. Sin embargo, tras los debates municipales sobre el presupuesto municipal, parece ser que el Partido Popular, en la oposición, pretende dotar con 120.000 euros una partida destinada al Cheque Escolar. Con todo, no deja de ser una mera contingencia, ya que es la segunda vez que se plantea la posibilidad de conceder ayudas directas a las familias segovianas mediante el Cheque Escolar, que tendría un importe, según la propuesta citada, de 60 euros por alumno para la compra de libros y material educativo. El consistorio, sin embargo, dominado por el PSOE e IU, prefiere dar el dinero directamente a los centros, de tal forma que puede fiscalizar y perjudicar los intereses de aquellos que no sean conformes a su pensamiento, como los que enseñan Religión y piden ayuda para los libros de esta materia al igual que para las de otras disciplinas.

En Castilla La Mancha, referente para las demás comunidades autónomas como pionera en aprobar la gratuidad de los libros de texto, la Administración entrega el dinero a los centros, que lo reparten a las familias para adquisición del material educativo. 
El sistema castellano-manchego funciona de la siguiente manera. Los profesores deciden los libros a comprar y dan a sus alumnos un vale canjeable en las librerías, que luego pasarán su factura a los colegios. Éstos, a su vez, habrán recibido el dinero de la Consejería de Educación. Los libros pertenecen al centro y pasarán de un alumno a otro. Tendrán una vida útil de cuatro años, salvo que se deterioren antes. La nota que presentan los niños en las librerías es incompatible con regalos o las promociones características en estas compras. “Sólo el 2% de los libros se adquirieron en grandes superficies, la mayoría va a las librerías”, explica Novillo, director general de Coordinación y Enseñanza Universitaria. Una comisión en la que participan editores y libreros evalúa cada año el sistema, sus carencias y necesidades. Los editores piensan que si no se da la ayuda a las familias “se incrementa la desigualdad social, porque los padres que tienen posibilidades compran a sus hijos los libros nuevos, y además los libros se deterioran mucho”. Lo que temen los editores es un modelo que prime lo económico sobre lo pedagógico, que se decida un solo libro para matemáticas, por ejemplo, porque sale más barato. “Si se hace ese control sobre la edición se abaratan costes, pero se produce un control ideológico camuflado tras lo económico”, advierte el director ejecutivo de la Federación de Gremios de Editores de España
.

La Comunidad de Madrid destinará por vez primera vez ayudas en metálico a las familias con más de dos hijos para la adquisición de textos escolares. Así lo anunció el 13 de abril de 2006 el Portavoz regional, Ignacio González, tras la reunión semanal del Consejo de Gobierno. Finalmente se dio cumplimiento a la medida mediante las Órdenes números 1962 y 1963 de 5 de abril de 2006. 

La Comunidad de Madrid ha anunciado que con 24 millones de euros incrementará en un 129% el presupuesto de 2005 destinado al Cheque-libro
. 12 millones irán destinadas a las familias numerosas, y otros 12 millones al resto, teniendo preferencia en este último caso las víctimas del terrorismo y los destinatarios de ayudas del Ministerio de Educación.

El importe del Cheque-libro será función de la demanda, y no influirá si el alumno cursa estudios en un centro estatal o de iniciativa social. Las ayudas para los alumnos matriculados en el segundo ciclo de Educación Infantil oscilarán entre 70 y 90 euros; para los alumnos de Educación Primaria el margen será entre 90 y 110 euros; y entre 110 y 130 euros para los de Educación Secundaria. En el caso de que la cantidad presupuestada no cubra todas las demandas solicitadas, se seguirá un criterio de menor a mayor renta familiar para su adjudicación.

El Cheque-libro de Madrid se entregará a las familias en septiembre y podrá ser canjeado en cualquier librería debidamente autorizada por libros de texto o material didáctico del curso en el que se encuentre matriculado el alumno y siempre que éste no sea repetidor.

Esta iniciativa ha acertado por un motivo adicional, como es el apoyo a las familias numerosas en un momento en que la demografía española necesita políticas activas de ayuda directa al bien más valioso de cualquier sociedad: una población creciente y formada en valores. 

Es de esperar que poco a poco esta medida se vaya universalizando. Si todos pagamos impuestos y el ordenamiento fiscal ya establece que el que más tiene o gana debe pagar más, los ingresos de la Hacienda Pública deberían servir para sufragar a todos los educandos, en condiciones de igualdad, el material que necesitan para la educación.
Según las declaraciones recogidas por los medios de comunicación, la Presidenta de la Comunidad de Madrid, Esperanza Aguirre, no descarta la implantación general del Cheque Escolar. Si bien Aguirre ha manifestado que el Cheque “no estaba en su programa” (de 2003) y que “no está el horno para bollos”, Aguirre dijo que “no se cierra a esa posibilidad” como complemento de la libertad de elección de los padres a la hora de optar por un centro u otro. 
Otras regiones españolas como Asturias y Cantabria han adoptado el esquema de Cheque-libro a favor de las familias y no de los centros, demostrando que la elección no depende de los partidos sino del deseo o no de favorecer la libertad y calidad del sistema educativo.
- Cheque-infantil

El Cheque infantil se implementó en Albacete con las guarderías. Lo instauró la concejala de educación Rosa Zafrilla (PP) y permaneció vigente dos cursos, hasta que el PSOE lo suprimió en 1.999, cuando ganó las elecciones municipales. 
La ciudad de Valencia también ha adoptado el Cheque Escolar. El Ayuntamiento de la capital desarrolla un programa dirigido a la población escolar de Educación Preescolar e Infantil. La Junta de Gobierno municipal aprobó el pasado 2 de diciembre de 2005 las bases reguladoras del Cheque Escolar para el curso 2006/07, a las que se podrán acoger nacidos entre el 1 de enero de 2001 y la fecha límite de la convocatoria, adoptados, acogidos o empadronados en Valencia, a partir del cuarto mes anterior al de la finalización de la convocatoria general. Para el curso actual, el Ayuntamiento aprobó 6.142 peticiones. 
La cuantía máxima mensual del Cheque Escolar es de 90 € por alumno, durante diez meses. Sin embargo, el coste medio de escolarización, comedor incluido, crece todos los años. En la actualidad, supera los 300 € mensuales, según datos facilitados por IU de Valencia. Además, el Cheque Escolar es compatible con distintas ayudas de otras instituciones, siempre que el importe total de las mismas no sobrepase el coste del centro. 

El importe del Cheque Escolar para cada alumno se determina en función de la renta anual familiar, la presencia de minusvalía, la situación familiar (familia numerosa y partos múltiples), así como la situación de maltrato y violencia doméstica. Se ha simplificado la tramitación de la solicitud, evitando al solicitante gestiones ante la Seguridad Social. 

Con el Cheque Escolar, las familias podrán elegir el centro donde desean escolarizar a los hijos, de entre los que forman parte de la red del Cheque Escolar, que son los centros autorizados por el Ayuntamiento al cumplir los requisitos estipulados. 

Si por causa justificada la familia cambiase al alumno a un colegio distinto del señalado en la petición de Cheque Escolar, su importe no excederá en ningún caso el precio de la nueva escuela o centro. 

La asignación financiera municipal para el Cheque Escolar no es muy alta. Se sitúa entre los 3 y los 4 millones de euros.
Si bien es laudable el intento de ayudar a las familias, no todo parece positivo para los expertos en esta materia, y es que en una etapa de educación no obligatoria no debería discriminarse a las madres o padres en función de su libre determinación de educar a sus hijos en casa o ayudarse de una escuela infantil. Con la buena intención de defender la libertad de los padres, la idea del Cheque Escolar para guarderías provoca que: 

1º-En la práctica – sin discusión previa – da por supuesto que es una necesidad social universal la promoción de guarderías de 0-3 años, cuando no hay ningún estudio que demuestre que la escolarización tan temprana de los niños sea beneficiosa para éstos y sí una larga tradición investigadora acerca del enorme beneficio social que produce la atención directa y “profesional” de las madres a sus hijos en los primeros momentos de su vida, período decisivo en su desarrollo intelectual y afectivo y clave para el establecimiento de vínculos familiares fuertes esenciales en el desarrollo posterior de los niños. 

2º-Con todo, lo más grave es la discriminación que esta medida puede implicar para aquellas familias en las que la madre (o el padre) se dedica directamente a la atención de sus hijos, modelo familiar que resulta más beneficioso, según algunos expertos, para el desarrollo de una nueva generación de personas equilibradas emocionalmente, seguras de sí mismas, con capacidad de empatía y con un grado de inteligencia emocional mayor. En el fondo, lo que el sistema consigue es que los impuestos de todas las familias (y por tanto, también de las familias en las que sólo un miembro trabaja, que suelen ser las que más hijos tienen) paguen a las familias en las que los dos trabajan.

Por ello, en nuestra opinión, es preferible, en estos casos, la prestación directa por hijo a cargo a las familias. Este tipo de ayuda reconoce la libertad de la mujer para decidir si trabajar fuera de casa o cuidar a sus hijos al menos en esta etapa principal de su crecimiento. Por eso, la ayuda directa por hijo a cargo respeta más la libertad de las familias: las que quieran llevar su hijo a una guardería que la lleven, las que no, no. 

4.- CONCLUSIONES

La inmensa mayoría de los ciudadanos reconoce que el derecho a educar corresponde a los padres. En nuestra opinión, el Cheque Escolar es el instrumento adecuado para conseguir la verdadera libertad de educación en España, una libertad en igualdad y una enseñanza de calidad.

Hablamos de una educación libre en la elección y libre en contenidos. No se trata de defender, como piensan algunos, a los centros de ideario católico, o a los padres católicos. No. Se trata de defender la libertad de elección para que cada cual vaya al “establecimiento educativo” que prefiera, dentro de la Ley. Defendemos la existencia y el desarrollo de colegios católicos, sintoístas o ateos. Ello sería posible sólo si los padres, todos los padres, tuvieran la libertad de elegir el tipo de educación que desean para sus hijos. La demanda crearía o cerraría colegios. El Cheque Escolar se presenta así como una solución que encaja perfectamente con los principios reconocidos en la legislación internacional de Derechos Humanos en materia de educación y en la Constitución Española.
La gratuidad de la educación obligatoria sólo será una realidad cuando el dinero que entre todos pagamos vía impuestos se devuelva en parte a cada padre y a cada madre con objeto de que sean ellos los que decidan a qué colegio destinan ese importe. De esta forma, se acabará con la grave injusticia social que supone que sólo los padres con rentas altas puedan elegir la educación que quieren para sus hijos.
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